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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-254-XIII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	[bookmark: _GoBack]11-06-2014
	Goes Print Ltda.
	Comercial Goes Print Ltda

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Actividad Comercial (según punto 2, Artículo 6°, D.S. N° 38/11 MMA)
	76.035.794-4

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	1630



INSPECCIÓN AMBIENTAL

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 146 de 1997 del Ministerio de Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas.
	Artículo 4° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente fija emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que se fijan a continuación:

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) Lento.

	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	50

	Zona III
	65
	55

	Zona IV
	70
	70

	RURAL
	RUIDO DE FONDO + 10 dBA



	Se indica que el día 11 de junio de 2014 en acciones de coordinación de la fiscalización, por no contar con un teléfono de contacto habilitado, se realiza visita al domicilio del denunciante que según consta en el Memorándum de Fiscalía N° 25, del 6 de mayo de 2014, se ubica en calle Segunda Avenida N° 1387, de la comuna de San Miguel. Recibe a personal de la Superintendencia la cónyuge del denunciante, Mirta Arias, quien indica que por orden de la Municipalidad de San Miguel la actividad denunciada se encuentra clausurada en su parte de manufactura desde el 28 de marzo de 2014.

Se constata adicionalmente que el local efectivamente no se encuentra en funcionamiento al momento de la visita, por lo que no se considera necesario la realización de acciones de fiscalización. 

	No es posible realizar acciones de fiscalización debido a que la actividad se encuentra clausurada por la Municipalidad de San Miguel desde el día 28 de marzo de 2014.
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